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Ciíli '^ I©fifml
DE LA PROViWCIA DE CORDOBA.

Las leye» y laa dlspealelcDca del to- 
bierHo «os obligatoria» para 1» capital 
de provincia desde qne se pol íí<at cC* 
^ aloaeote en ella y desde risita ola»; 
deapncs para lo» devAs pueblos de la 
'llanta provincia. (V.ey de 3 de Korlem- 
bre de «831.)

SÜ3CRICI0N PARTICULAS.

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id......................3345,
S-íisid. ..6680
Un año..................... 133 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escef io los Domingos.

La» leye», órdenes y annnelosqne ae
asan den pnbllcar en loa Boletlnca «#- 
dales ae han de reaslílr al ti efe politico 
respeettao, por enyo eondneto ae pasa 
r n 8 loa editores de les Kcneleaadoa 
pd Iódicos. (Ordenes de S de Abril de 
183.1!, y 31 de Octobre de 18*4.)

NÚT. 307.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Los gres. Alcaldes de los pue 
blog de esta provincia, Guardia ci* 
^Ü, agentes de órdeu páblieo y de
mas dopeadieotes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del 
soldado del tercer regimieoto de In- 
iantería de Marina Félix Gallego 
Flores, oatura!de Fueaterobles, pro
vincia de Valeocia, edad 36 años, 
^‘^J®* y pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, color moreno, barba 
regalar y estatura un metro 680 
tnilímetros, y ea caso de ser habido 
lo pondrán i disposición de este 
Gobierno.

Córdoba 7 de Agosto de 1876, 
El Gobernador, 

Agustin Saltdo,

Núm. 314.
Sección de Fomento—Negociado de 

minas.
Habiendo sido renanoisdo por 

Ú. Federico Alfaro y Lopez, apode
rado de U, Manuel Palomo Reino, el 
registro de la mina de plomo nom
brada «La Candelaria», sita en el 
Urmino de Beiaioazar, y acordada 
dicha renuncia, se declara franco y 
registrable el terreno que aquella 
oonpaha.

Lo que se anuncia ea este pe
riódico oficial para general inteli
gencia,

Córdoba 0 de Agosto de 1876, 
El Ctobernador, 

Agustín Salido.
^^BBB—W 11 .mu

Núm. m.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Phoipliendo con lo prevepido

i en el art. 83 de la Ley orgánica 
| provincial en cnanto se refiere al 

157 de la municipal vigente, se fija 
à continuación noti detallada de los 
gestos cauFados durante las tres se- 

1 manas trascurridas hasta el i3 del 
! mes corriente en la obra que por 
! administración se está ejecutando 
* en el Hospital provincial de Cróni- 
; cos de esta ciudad, para construir 
: on dormitorio alto destinado al ser- 
* vicio de las hermanas de la Caridad 
* existentes en el mismo Rstableci- 
' miento.

Semana del 26 al 30 de Junio 
último.

Jornales.—Dia 27.—Trabajtron 
un ayudante de albaüileria a 2'12 

i pesetas y tres peones á 1*76 cada 
i uno, 7 pesetas 37 céntimos. 
j Uia 28,—Un ayudante y doa 
i peones ó pesetas 62 céntimos.
|. Dia 30.—Un ayudante y un 

peón, 3 pesetea 87 cénts.
i Total, 16 pesetas 86 cénts.

i Semana del 1.** al 8 de Julio.

Jornales.—Dia l.*- Un ayu
dante de albaúderiaa 2'12 pesetas 

) y un peón á V75 id,, 3 pesetas 87 
f céntimos.
' Dia 3,—El ay odante medio dia 

y un peón todo el dia, 2 pesetas 81 
céntimos,

Dia 5.—Dos peones todo el día, 
3 pesetas 60 centimes.

Dia 6, —Lus dichos, 3 pesetas 
50 cénts.

Dia 7.—Un ayudante y dos 
peones, 5 pesetas 62 céntimos,

Dia 8.-Un ayudante y tres 
peones, 7 pesetas 37 céntimos.

Total. ¿0 pesetas 67 céntimos.

Semana compuesta del 10 al 32 
Í de Jallo.

1 Jornales,—Dia 10,—Un ayn- 
1 danto de albañilería á 2*12 pesetas 
| y un peón a 1*75, 3 pesetas 87 eén- 
t timos,

Dia 11.—Tres peones, 5 pesetas 
25 céntímea.

Dia 19.—Un oficial á 3*50 pese
tas y tres peones, 7 pesetee 75 cén
timos.

Dia 20.-Un oficial, un aya- 
danta y tres peones, 3 pesetas 87 
céntimos.

Día 21.—Un oficial, un aya* 
dante y cuatro peones, H pesetee 
62 céntimos.

Dia 22.—Lo» miemos. 11 pe
setas 62 céntimoa.

Dia 17.—Dos oficiale» de car
pintería á 2*50 pesetas, 5 Id.

Dia» 18, 19, 20, 21 y 12.—Los 
dichos, 25 pesetee.

Honorarios del maestro don An
tonio Loque por los seis días de tra
bajo, 6 pesetas.

Total, 85 pesetas 98 cénts.
Córdoba 31 de Julio de 1876,—

£1 Vicepresidente, Rafael J. de La
ra y Pineda.

Núm. 322.

La falte de complimiento A la» 
circulares publicadas encargando á 
loa Ayuotamientoa cabezas de par
tido judicial la remisión de oerti- 
fleadoB quiocenales del precio me
dio á qae se venden en sos reapeo- 
tivos distritos tas especie» de sumi
nistros, obliga á esta Comisión á no 
tolerar por mas tiempo la apatía de 
lo* municipio» moroso».

Kn su virtud, decidida 8 que an 
lo •aeesivo ten preferente »0? rielo 

se llene ecu te regularidad debida, 
| ha acordado en sesión de 3 del ac

tual que por medio de este periódi
co eñetei se haga entender á lo» 
sefisres Alcalde» que bajo aporci- 
bimiento de imposición de mul
ta con arreglo al art. 175 de la Ley 
municipal vigeo te, onideo de remi
tir por quincenas una oertiftesoiou 
duplicada con arreglo al modelo 
que á oontiouacion ae inserta,

Córdoba 5 de Agosto de 1876.'- 
81 Vicepresideote, Rafael J. de La
ra y Pineda.-Kt Secretario A., An
tonio María de SacamiUa.

Modelo do certificación.

D. Seoretario del Ayants- 
miento de este....

Certifico: que el precio madio 
qae han tenido en esta partido ju* 
d ici al loa artículos de Suministro» 
que á continnacion se expresan du
rante la,, qaincena del mts,.. es el 
sigoiente:

Plas. eta.

Ración de pan de 70 do- 
cágramos...

Id. de cebada de 6*9375 
litros....

Id. de paja de 6 kilógra- 
moa...

Kilógramo de leña...
Id, de carbón...
Litro de aceite,,,

Í en cumplimiento á lo preve* 
nido por la Exorna. Uipatecion pro
vincial espido este oertifioado du
plicado con el Visto Bueno del sefior 
Alcalde Presidente en ,. <.„ de... 
de 1876.—Sedo de la Alcaidia.— 
V.* B.*
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Núm. >78.

Administración económica de la provincia de Cór doba.

De conformidad con las órdenes comaoicadas por la Direooion general de Rentas Estancadas i esta idmi- 
niatracion, desde esta fecha se han de vender las manafaotnras do tabacos de la Hacienda pública a los pre- 
oioi qae demuestra la aiguionte tarifa:

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Número 3.

TARIFA do los precios 4 qne desde esta fecha han de venderae las manafaoturas do tabacos de la Hacienda 

pública.

Polvo* en botes de lata de diferentes cabidas.

Clases de tabacos.

PREC

For cigarn 
ó paquete.

Pesetas.

nos.
~ Por 
kilógramo.

Pesetas.

Labores por kilógramos.

iHábaSos peninsulares á 140 -cigarros en kilógramo.
(Comune. < 230 id,
' iSupetioi. 4 8 paquetes de 126 gramos en kilogramo

1 Finos. iSnave. A id. id. id-
1 (Rntrefaerte. 4 id. id. id.

* "a (Habano. à 40 paqneics de 25 grsmos en kilógramo.
IKotrefl- jHahano y filipino. o id. id. id.

Picados. \ ““• (Superior. 4 id.' Id. id.
| íFilipino. 4 id. id. id.
fCom uneiIVirginia y filipino. A id. id. id.
! (Virginia. 4 id. id. id.
(De comiso. 4 id. id. id.
iDe vena para. á ♦ id. id. id,

/Suaves. ‘ à ¿0 paqoetes de 30 cigairiUos ó sem
1 1560 cigarrillos en kilógremo.

Cigarrillos de papeMEntrefuertes. 4 60 psqneles de 26 cigarrillos é lean
clases comunes. 1 1600 cigarrillos en kilógramo.

iFuertes. 4 UO paquetes de 10 cigatiillcs ó sean
| 1500 cigsrrilks en kilógramo.

Rapó, 4 8 paquetes ó botes de 125 gramos en kilógramo.
Polvo, 4 granel.

Labores por número.

, .(Suaves, 4 40 cajetillas de 25 ciganillcs en mi:lar.
Cigarrillos d« papel gjj,^gf„„t^,. ' j^^ j^ ij,

labor fina. (Fuertes. id. id. id.

Labores por libras.

6*12 
0’04 
1*75 
1’50 
1*50 
0*26 
0'26 
0*25 
0*18 
0*18 
0*18 
0*10
0*10

0*26

0*17

0'05 
2

•

16*80 
9*20

ti
12
12 
10*40 
10*40
10
7*20 
7'20 
7*20 
4
4

12'50

10'20

7,50 
16
5

For CBjdliuk 
de 25 

cigarrillos.

Pesetas.

t-yr miliar 
de 

cigarrillos.

Pesetas.
0*e5 
0*35 
0*35

14
14
14

fui nura.

Pesetas,

2*50

Madrid 36 de Mayo de 1876,—El Director general, José Rivero.

S. M. el Rey (q. 0. g.) ge ha servido aprobar la presente tarifa, Madrid 23 de Jnlio de 1876,—Cánovas.

Lo qne esta oficina anuncia en este periódico oficial para conocimiento de) público.

Córdoba 1.* de Agosto de 1876.—El Jefe Bconóinico* Cárloi Loptx de Longoria.

f*'

JtZGiDliS.
Núm. 296.

Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de
recha de esta ciudaa de

Córdoba.

Don Lucio Merino y Velasco, Jueí 
de primera instanoia del distrito 
de la dereoba de esta ciudad.

Hago saber: que cu el expe
diente de sucesidad y utilidad se
guido en este Juzgado ante el io- 
fraacrito, he mandado sacar en pú
blica subasta, de la propiedad de la 
menor Doña Aun Gimenez Garcia, 
las fincas siguientes:

Un olivar viejo en el cortijo de 
la Cañada, término de la ciudad de 
Antequera, que linda ai iNorte con 
camino de Cuevas Bajas que con
duce à la alameda, al Este coa oli
vos de Den Bartolo mé Gimenez, al 
Sur con el cortijo de la Capilla y al 
Oeste con olivar de la Dofia Ana 
Gimenez, compuesto de una fanega 
de tierra con cincuenta y dos oli
vos viejos, y sale por el tipo de 
cuatrocientas cincue ota y cinco pe
setas, 455

Una suerte de tierra calma, si
tuada en ei dicho cortijo, al sitio 
del Tajón en el repetido término 
de Antequera; linda ai Norte con 
olivar de Don José Macia Camar
go, al Este tierras de D. José Ore
llana, al Sur el camino de Coevas 
Bajas A la alameda y Oeste con 
tierras de Doña Ana Gimenez,com" 
puesta de una lánega, un celemio 
y dos cuartillos de tierra, y sais 
por el tipo de ochocientas cuarenta 
y tres pesetas setenta y cinco oéa- 
timos. 843,15

Otra suerte de tierra plantada 
de olivos que tendrán unos quince 
afios; sitnadas en el mismo cortijo 
de la cañada y ténuino de Ante- 
quera* compuesta de dos fanegas 
y cinco eelemioea de tierra, y linda 
at Norte con tierras de Don J-S® 
Arellana y Don Juan Jiménez, al 
Este y Sur con estacada de DoU 
Francisco de Paula Gimenez y al 
Oeste con otras de Don Juan Ca
margo, y sale ea venta en la can
tidad de mil doscientas ocho pese
tas treinta y dos céntimos, 1ZU8,J^

Otra suerte puesta de olivos ea 
el cortijo del Realengo, oonociós 
por la cSuerte de Tramonn» en di
cho término, compuesta de dos fa
negas* dos celemines y dos cuarti
llos, que linda al Norte y Kate end 
olivar nuevo de Don Alonso Gimé
nez, al Sor con otro da Don Jnad 
Camargo y al Oeste con tierras del 
cortijo del Realengo; y sala ed 
venta por la cantidad de mil tf^" 
cientos ochenta pesetas veiof^ 
céntimos. 1380,^^

Otrg inerte de olivar al pago 0
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las Anaoladeras, iérmiao de la vi
lla de Palenciana, compuesta de I 
cinco celeminea de tierra, que linda ‘ 
ai Norte coa olivar de Don Miguel 
Hurtado, al Esta con otros de Do- i 
ña Carmen Gallardo, al Sur Don Í 
José Velasco Borrego, y ni Oeste ! 
el camino da las Amoladeras: y sa- ) 
le en vpnts por 1« cantidad de oien- * 
lo setenla y siete pesetas nueve ) 
céntimos. 177,09

Una casa en Benamejí marcada 
con el número diez y siete, que lin
da a la derecha saliendo con la nú
mero trece de Don Bernardo Do- 
winguez, por la izquierda con otra 
de Don Juan Antonio Carreira y | 
por la espalda con oirá de Don José j 
Garcia Aragón, y sale en venta ' 
por la cantidad de mil quinientas | 
pesetas. 1500 (

Y últimamente; la dozava par
te de la casa número cinco calle del 
Soi en la villa de Palenciana, que 
toda ella linda por la derecha sa
liendo con otra de Don Joan Hur
tado, y por ¡a espalda con la caite 
de Antequera, y sale en venta por 
U cao tided de setecientas cía- 
cuenta pesetas. 750

Está señalado para el remate de 
dichas tincas el día veioie y dos do 
•agosto próximo à las doce de su 
mañana en la Sala Aidiencía de 
este Juzgado, eaUe de Jofó Rey 
número doce,

Córdoba catorce de Julio de 
mil ochociebtos lei^cta y aeis.— 
Lbcio Merino.—El actuario, Ma
nuel Guilleo.

Núm, 303.
Juzgado de primera ins

tancia de Andujar.

Don Antonio Maldonado Gonza
lez, Juez de primera iostancia de 
esta ciudad de Andujar y su par
tido etc.
For la presente &e cita, Uama 

y empieza a Erbuciscu Ferrandi 
GhUiano, de esta vecindad, de es- • 
tature unos cinco ptés, de cames 
regulares, rubio, con et pulo idem, , 
OJOS azules, nariz regular, barba ' 
poblada, de edad de veinte y uos ' 
cúoB, pato que dentro del término < 
de treinta días se presente en este ^ 
Juzgado y su cárcel publica a res - 
ponuer de les cargue que le resul
tan en la ca usa que se ie sigue so- 
ble homicidio à h rancisco Mazu Se
grelles, que fué de este domioilio; 
apercibido que pasado Ulcbc término 
•m veriUoariO seguirá dicha cansa en 
r u ubtidia hacieidbse Us nohdea. 
Clones que uenrrau eu its Esirauus 
ûei Juzgado, paiàudoie ei perjui 
cto que hbj« lugar.

Rogando a tas suioiidadt,s acuer
den la busca del Francisco Ferrau- 
di Catalano, el que siendo habido 
w ícivirún ponerlo é ml disposiciou

con hs saffuri’adss conTfioienica 
en la cárcel de este partido, i

Dado en Andujar I dos de Agos- 
to de mil ochocientos setenta y I 
seis.—Antonio Maldonado Gonza
lez.—Por mandado de 3. 3,, Fran
cisco Garcia So tero.

??-»* l'Jt^*iRH> f» ■ i S^^S If » W ^ ■I IJ 1» ^ ,^j^i|;.-T^Rfy >^ «^ »

Núm. 315.
Registro de la propiedad de 

la Ramb’g,

Dou Manuel de Céadeuas y Mess, i 
Abogado de loa Tribunales na- i 
cionales y Registrador de la pro- 3 
piedad de esta villa de la Ram- s 
bia y su partido, provincia de ! 
Córdoba. I

Hago saber: que por Don Ma- 
miel Deñamayor Cabello da los Co- 
bes, 86 ha presentalo en este 
gistro la demanda del tenor 
g aiente:

Don Manual Doña ma y or 
bello de los Cobos, domiciliado 

re- 11
sí- 3 

K
Ca- ;
eo

la ciudad de Ecija, casado, propie
tario y mayor de edad, haca pre
sente al señor Registrador de la 
propiedad del partido judicial de 
la villa de la Rambla,

1 ." Que es dueño en propiedad 
de los bienes que desde luego se 
pasan á designar.

Una suerte de olivar, situada 
en el término de la villa de San
taella, de este partido judicial, al 
pago de la Guijarrosa, de cabida de 
diez y siete hectáreas, noventa y 
nueve áreas y veinte y ocho cen
tiáreas; linda por Levante con oli
var de los herederos de Don Cris
tóbal Tamariz Martel, por Sur con 
otro de Don Manuel Fernandez 
Vaiden ama Villanueva, Puniente 
con el camino de la Csrlola que 
conduce a Palma del Kio, y Norte 
con mas olívar del dicente.

Otra suerte tambien de olivar, 
en igual término, partido y pago 
que la anterior; consta su cabida de 
una hectárea, ochen ta y tres áreas y 
ce sen la y una ceniiáreas, linda por 
Levante y Norte con olivar del 
Deu Macael Fernandez Valderra
ma y Villanueva, Sur con otros del 
que habla; y Pumente con los de 
los herederos del Don Cristóbal Ta
mariz Martel.

Las antedichas tincas están gra
vadas con una i iputeca inscrip
ta á respuneor al saneamiento de 
ana suerte de chvar nombrada ca- 
Lumu ue Maicheus, térimuo de 
tíaniaeUa, oe tale partido yuniciai, 
dada tu dote a bena Catalina María 
Cabello ut los cubos por su señor 
padre Dou hiunoisco Matías Cabe
llo de lus Cobos, en esciilura otor
gada en la villa ue la Rambla á 
Veinte y cuntió de Julio de mil 
setecientos setenta y stiff ante el 
tscfibaao que lue de is misihá 

villa Joan Serrano de Hojas, to
rnada razón ea la antigua conta
duría de hipotecas de Córdoba, pue
blo de Santaella, al fólio siete del 
tomo úoico, cuaderno dal año cita
do de mil setecientos setenta y 
seis.

2 .* Que hao3 mas dí veinte 
años á esta focha, que los referidos 
bienes los han poseído couforme 
inscripción y an la inteligencia de 
□o tenar gravámenes Doña Sebas
tiana Csbeílo de los Cobo”, como 
legataria de su tío Don Francisco 
Javier Caballo de tos Cobos y Ro
sel, según escritura de dota otor
gada por su esposo Don Juan Ma
nuel Doñamayor, en diez y nueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
treinta y cinco, inscrita con poste
rioridad an el Registro de la pro
piedad da este partido de la Ram
bla, en el tomo cuarto, primero da 
Santaella, *'ólios doscientos ochen
ta y cuatro y doscientos ochenta y 
nueve vueltos, fia cae nú. eneros se
senta y uno y sesenta y dos, fecha 
cu'.tro da Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y tres.

Al fallecimiento de mis seño
res padres el Don Juno Manuel Do- 
ñamayor y Golletieche, Conde del 
Albercón, y Doña Sebastiana Cabe
llo da tos Cobos y da la Puerta, tina
do al uno el día tres da Enero de 
mil ooliocientos sesenta y cinco y 
la otra el din quince de Diciembre 
da mil ochocieutos sesenta y uneva, 
se me adjudicaron en la division de 
los bienes que entre sus herederos 
necesarios so practicó al efecto, ins- 
eribióndose á mi favor en el espre- 
sado Registro y en el concept;) de 
libre de afecciones tas consabidas 
tincas, eu el tomo primero del 
Ayuntamiento de SantaeUa, fólios 
doscientos ochenta y cinco y dos
cientos noventa vueltos, tincas nú
meros sesenta y uno y sesenta y 
dos, desde cuya época estoy en po- 
lesiou.

Por todo lo cual é interesando 
se irstruya el oportuno espedients 
de liberación con arreglo á dere
cho, se debe tambieu manitéstar 
que Qo sou conocidos, ni se sebo el 
paradero de cualquier persona que 
sea iuteresada, á quien poder citar, 
para que deduzca las acciones ó de
rechos que pudieran correspon
dería.

Suplico pues al Registrador 
que se sirva sthaiar lérmiuo de 
noventa chas, para que los que so 
treao con derecho ejerciten sus ac
ciones de la manera establecida por 
la ley hipuuearia vigente, bajo 
a percibí cu leu lo de que no verdi- 
cándoiu dentro ce dicho plazo, se 
tendrá por extitguida y acabada la 
enpresaos hipoteca au countu a ter
cero, debiéndüse bjar tus euicios 
en los sitius ue cosí umore de este 
particó y en et pueblo de Sautas-

‘ 11a, por estar en esta situados les 
bienes de cuya libe ration se trata, 
é insertándose eu lus pariódicoa ofl- 
oiales de la provincia, por ignorar
se la persons ó personas que pue
dan t0npr sobre e^te particular in
tereses directos.

Ecija, para presentar eu el Re
gistro de la propiedad de la villa de 

i la Rambla, doce de Junio de mil 
1 ochocientos setenta y seis,—Ma

nuel Doñamayor Caballo de los Co 
; bos.
1 Y para que pueda llegar é co- 
t nocimiento de los ioteresados des- 
' coucoidos á quienes puaía parjs- 
1 dinar la liberación pretendida, se 
j hace notorio por el presente, advir- 
• tiendo que loa que se crean can de

recho á opouersa á la roisma libara- 
cien habrán cíe hacer uso de su de- 

; recho ante el Ju^^z de primera in*- 
: ta acia de esta villa de la lía robla 

en el plazo de noventa días; aper-
* oibiJos que de no hacerlo ss ten

drán por extinguí las dicha hipote
ca cu cuanto A tercero, que deepoes 
adquiera domíaio ó derecho Real 

? sobre cualquiera de las fincas que 
88 liberan.

Dado en íaKamblaáprimero de 
Agosto da rail ochocientos «atenta 

^ y seis.—Manuel de Cáudenas.

1 Núm, ¿8i.

Junta prov ncial de ins
trucción pública de Cór- 

i doba.

Extracto de los acuerdo» tomados 
por la junta en la sesión del día 

, 20 de Julio de 1873, presidida por
el Sr, Gobernador interino Don 

; Eleuterio Villalva,
Aprobar el seta de la sesión an

terior.
Quedar outerada de que el Ilua- 

trisimo Sr, Hector ha concedido dos 
meses da lieencia al maestro de Tor- 

'' recampo Ü. Manuel Fiueda.
Üe haberse publicado los aaun- 

ci j» do las escuelas que bau de pru- 
veerse por opoaíciou, por ouc jioo 
y por traslado.

Ua ha berso remitido iu formada i 
la Comisión provincial la cuanta ge
neral duplicada de la etcaeU Nor
mal de maestras dal último año eoc- 
cómico,

Nombrar interina de la escuela 
de ñiflas da Falma del R a á 'a 
maestra elemental Doña Antonia 

. Mahierro.
1 Manifestar ai maestro de San

taella h. Francisco de F. Aguayo, y 
à los de Cabra Ü. Francisco Reyes y 
Doña Dolores Mohedano, el agraza 
con que se han v.sto los favorables 
resultados que obtienen en la ense- 
flanza.

Ordenar sJ Alcalde de Cañete que 
inmediata men te, y sin sueva excu- 

¿ ea, ee evacúen! míormá relativo á 
• la subtituoiou de Ucha Ana María 
1 Villalva.
) Participar á Doña Concepción 

Ruiz, y al Alcalde de Palenciana, la 
aprubacíou del nombramiento de 
aquella para Buítiiuta interina dé

• la éseué.a de ñiflas.
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Dar conocimíenio & la 
general y Rectorado de la fecha en 
qae tornó poeesion D Joaquín Zur
bano de la escuela de Fernán- 
NuCei.

Pasar alsehor Gobernador las 
euentas que remite el habi’itado de 
Montilla.

Otteiar al Juez de primera instan
cia de Bujalance para que remita 
testimonio de la sentencia recaída 
en la causaque se ha seguido & uno 
de los maestros de aquella locali* 
dad, y dar conocimiento de ella al 
Rectorado.

Reprodnoir al Alcalde de Moren* 
te la Órden para que dé posesión de 
la escuela de nifias & Dofia Angus
tias Madrid.

Dar traslado ai maestro de Villa- 
viaiosa de un oficio del Alcalde re
ferente al hecho de que había dado 
parte.

Remitir al Rectorado el expe
diente del último concurso, con la 
relación de aspirantes, por ó'■de o de 
mérito.

Prevenir al Alcaide do Fuente- 
Obojuna que si se ha efectuado por 
loa médicos forenses el reconoci
miento de D. Gabriel Gabete, remi
ta el certificado.

Expedir a D. Juan Pedro Muñoz 
el oportuno certificado que le habi
te para optar á la escuela incomple. 
ta de Piconcillo.

Pasar á informe de D. José Do* 
minguez la cuenta general de la 
escuela Normal de maestros, corres- 
pondiente al pasado año de 1875 
476.

Remitir informado é la superio
ridad el expediente de separación 
del maestro de Zamoranos D. Fran- 
eisco de P. Losada.

Ordenar ai Alcaide de Valsequi
llo que abone aquel Ayantamieuto 
las cantidades que adeuda A Dofia 
Robustiana de la Torre, hasta el día 
que cesó en el desempefio de la es
cuela.

Participará D. Antonio Simón 
Mandez que el Alcalde de Almedini
lla dice no haber presenta en aque
lla Alcaidia las cuentas de material 
da 1874 A 75.

Aprobar, según el diet Amen del 
Inspector, las cuentas de material 
del referido afio que so hallan COU7 
formes, y participar A los interesa* 
dos los reparos que resultan en ai- 
ganas.

Aprobar las de 1873 A 74 de los 
maestros D. Rafael J. Silicia y Don 
Rafael Heller, por eatAr arreglados 
al presupuesto los justificantes que 
resultan.

Prevenir al Alcalde de Palenciana 
justifique, por espediento, lo que di 
ce relativo A un sobrino de la maes
tra sustituida, y pedir al habilitado 
de aquella eircunscripcion antece
dentes de lo que se adeuda en dicho 
pueblo hasta fin de Junio último.

Devolver aprobados loe presu
puestos de material de escuelas del 
afio económicc actua), con las ob
servaciones que en sos informes ex
press el inspector.

Ordenar A los Alcaldes de Belmez, 
Hinojoss, Iznajar, Lucena, Montoro, 
Obejo, Ruto y Villanueva del Du
que, que por los respectivos Muni
cipios se reformen los presupuestos 
del corriente afio, e incluyan en 
ellos las partidas de primera ense
ñanza consignadas en la relación 
publicada cen circular fecha 26 de 
Marzo último, las que no han podi
do alterar nisuprimir por ser gast s 
obligatorios; apercibiendo especial
mente al de Belmez por su desobe
diencia A las distintas Órdenes que 
se le han comunicado relativas A la 
dotación que con arreglo A la ley 
«orresponde A aquellas escuelas.

publicar una nueva eíreular too

Dirección . los nombres de los pueblos cuyos 
Alcaldes aun no han remitido las 
notas de consignaciones, óáudoles 
un nuevo plazo de o^ho días para 
mandarías.

Y por último, significar al Ayun
tamiento de Fuente Obejuna la sa
tisfacción con que ee ha visto haber 
creado para el presente afio dos es
carias incon pietas en las aldeas de 
Ojuelos altos y Cafiada del Gamo.

Con lo que terminó Ia sesión,— 
P. A. D. L. J.. El Secretario Nicol As 
Dalmau.
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ANUNCIOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado de petróleo que ha ser
vido hasta el dia en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su duefio D. Manuel 
García Lovera, calle de Letrados 
número 18.

SUBASTA.

Bajo el tipo de 1500 pesetas y 
cou les mismas condiciones que la 
primera, se saca nuevamente A la 
venta el día H del corriente, la ca
sa núm. 7 de la calle de los Mo
riscos de esta capital.

Las condiciones y el tílnto de 
pr<p}edad continúan de manifiesto 
en el despacho del Notario D. Ra
fael Garcia del Castillo, calle del 
Reloj núm. 3, donde se celebrará 
la subasta A las 10 de la mafiana 
de dicho día.

6—3

Deade San Miguel del presente 
año se srrieedan los cortijos del 
Camarero Allo y Rinconadilla, si
tuados en la csmplña de este tér
mino y de la propiedad del Exce
lentísimo señor Merqués de Bena
mejí. Las condiciones para este ar
rendamiento podrán verse en la 
Escribanía de don Federico Barroso 
donde estarán de manifiesto hasta 
el dia diez del próximo mes de
Agosto. 11—8

ANUNCIO.

Tratado prActico de Becefioen- 
cía partiflolar,—lostruccioo par* 
el ejercicio del Protectorado en la 
yentficencia particular de 30 dá 
Diciembre de 1873, anotada per 
D Fermio Hemandex Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberío 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y parlieuiar,

ti reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán A Issli
brerías de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Eaíiliere, Pla* 
» del Príncipe Alioneo, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Cartera de dan Gerónimo, 
8; ó al autor, Travesia de la Parada 
10, 3.*, Madrid,

A 108 SecreUx^ha Je 
¡ Ayuatamiento.
j Pliegos estados para 
, la formaeioa del anriUa4 
¡ rai??nlo y repartimientos, 
1 preso p aesto, estados 
i co5í>pí»íraiivos, cusutas 

de ^desidia y Deposita* 
j ría, relaciones y toda 
i clase de impresos para 
j las oticiuas municipales* 
i Se hallan de venta ea el 
j despacho de este penó- 
j dico, S* Fernand i Si y 
1 Letrados 1M.
1 «.jSK.K-vE :SKaUs£9/^ .SiMMMKW

GUIA DK APREMIOS
i poa DÉBITOS DE CONTRIBOCIOSES, PRO

PIOS, ARBITRIOS T PÓSITOS,

Su autor
D. EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ,
Jefe honorario de Admiaistracion 

civil y autor de variai obrai.

Condiciones económicas y adver
tencias.

Forma un torno en 4.* prolon
gado, de buen papel y esmerada 

i impresión, de 160 á ïgO páginas.
Bu precio dos pesetee, lanío eu 

M adrid como en provincial.
Los envíos le servirán «úeitdi- 

cados,* siempre que al hacer lea 
pedidos (6 acompañe eu importe ea 
librinsas, letras de ficii cubro ó 
aelloi de franqueo, con un real de 

í aumento, y 20 cénUmos de peseta 
1 más cuando te remitan Sdilos, por 
i el quebraoto que se sufre en el 

cambio.
1 Los pedidos se dirigirán A Don
1 José Fernandez y Martínez, olí
) cial de la Secretaria del Ayunta- 
. mienU).—Madrid. j «OBMMBiMBIMSnBmaVlaCaMa 
í A los beerdarios

os 

Ayuotaiuieuto.
Kepartiraiento y i^a- 

’ trícula, 
í Los pliegos-estados 
■ para la lormaciou de la 
1 Matricula de subsidio y 
i Bepartimiento por ter- 

ritoriaJ, con ¿1 aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo o los últimos íuo- 
delos, se bailan de venta 

j en ia imprenta y librería 
1 del «Diario de Cordoba, * 
j Letrados 13 y Sau Fer* 
1 naado 54.

Aprenda m lautos Desde 
; S. Miguel próximo en *de.aut« se sr* 
í rieadaa los dehesas sigulistes:
1 La dioesa de el Agafia, cou buen 
i enoinar y alcornooal y busnos agua* 
t fieros, y bastantes rasos y monte bajo 
i para caúrse. Tiene un buen oaseriv y 
1' zahúrda do taja; también tiene bueuas 

vegas de regufiio.
La dehesa de Mosqueros, cou buso 

encinar y ataomocat, buea aguadero 
y ua8iant33 rasos y monte bajo para 

■ oaoras. Tiene ua buen ourtijo de labor 
í cou todas sus ofiomas, zahúrda y casa 

para los porqueros, ludo de leja, y uoi 
cerca de tierra calma de cabida di 
tres fa degas.

' La dehesa de las Ssngoijaelai, «ou 
basisntei rasos, monto bajo y algún 
al cor utos! y buen aguador;.

La dehota de la Baja con monto ba- 
, jo buenas vagas en el río Bemheur, 
* Uaitsaiss rasos, sigua alcornocal y 
' buea aguadero.
; La dehesa de Cbamizeras, cou buen 
? enomar y aloornocal, lo jo raso, mea* 
| te bajo y buea aguadero. Tiese zahur* 
’ das, criadera para marrados, casa pa- 
, ra os porqueros, todo do teja.

■ La dkhdsa de la Mata, con buen al* 
' coruocal y anciuar, coa basuate ter* 
' reno raso, monie bajo y buenos agua» 
' doros. Tiana ana zsUurda de piedra y 

monte y una choza para los porqueros 
de lo mismo; todas radiaan en ei tér
mino de San Calixto.

La persons A quien le inturese po
dra avistarie en Sau Cauzio 000 don 
Francisco Díaz, Administrador de la 
Bra. Baronesa viuda de Sau Calixto, ó 
en Córdoba, pinzuela dal Viaconds 
Sauoho de Miranda, num. 44, dunda 
se la facilitarán toda clase da noticias 

« y estará de manifiesto el pliego de 
¡ condiciones.
J Deade San Miguel próximo se ar- 
j rienda la dehesa de las Navas, con
1 2600 fauogai de tierra, situsda en el 
1 término de las Aldeas de Valsequifiu y 
; los Biazquei: tiene chaparral y morís 
1 bajo y rasosl la persona qua 1« aeomu* 
i de puede trataría en Cótdoba Plizue* 

la del Vizooje de Miranda núm. 41, 
donde podrá ver el pliego de oondl- 
ilones. 8—5

ArrendamieUto. Deia pro
piedad de la Exema, Sra. Marquesa 
viuda del filiar, se arriendan las fin* 
cas sigaientes:

£1 cortijo nombrado ViUaverte la 
Baja, situado «n la camplfii de asta 
ciudad, con 245 fanegas y d celemines 
de tercio.

La hoja llamada de Valdecañsi eo 
el cortijo del Fontanar, término de 
Santa Ella, compuesta en totalidad de 
237 fanegas y 4 celeminea de tierra 
de buena oalidad y cou esoelente 
aguadero, eaia y cüeinas para la 
labor.

Y un gral ero perfecta o; ente acón* 
dioionado en la casa núm. 6, de la 
calle del Silencio de esta ciudad,

Fara tratar y facilitar aateoedaotes 
D. Agustin ballego, plazuela de Saa
Jaan núm. 2, »6—

Papel pauteado gráfico* 
método de D. Manual Rosado, con Real 
privilegio, para test > en las escuelas 
de instrucción primaria: le vende «b 
la librería del Diario de Córdoba, ca* 
lie San Fomaudo núm. 34.

Imprenta, Ubferia y litografía del 
DIARIO DA CORDOBA,
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